
Expediente: 2971/22
Carátula: BORGOGNO ANDREA MARISA C/ PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACION Y RENTA S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27340672289 - BORGOGNO, ANDREA MARISA-ACTOR/A
27255436088 - PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACION Y RENTA, -DEMANDADO/A
27314294772 - PALAVECINO, IVANA-PERITO
90000000000 - MENDEZ, RAIMUNDO ENRIQUE-PERITO
27291757478 - MACCIO, NATALIA MARIA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2971/22

*H102316076635*
H102316076635

JUICIO: BORGOGNO ANDREA MARISA c/ PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACION Y RENTA s/
ESPECIALES (RESIDUAL).- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PALAVECINO, IVANA
- 06/04/2026 14:25 . I) En atención a lo solicitado por la perito Ivana Palavecino, y a fin de
determinar la base necesaria para la regulación de honorarios, conforme a lo dispuesto por los arts.
604 y 619 del CPCCT, y encontrándose firme la sentencia dictada el 14/08/2025, se ordena:
Practíquese la liquidación de los contratos identificados como B 5019-plan OT0255 y B 5020 - Plan
OT0255, en los términos indicados en el punto I° de la Sentencia dictada el 14/08/2025, por un
perito liquidador. Atento a las constancias de autos, la demandada tiene su radicación en la
provincia de Córdoba, por lo tanto, se faculta al perito que resulte desinsaculado a establecer la
modalidad que determine conveniente a fin de que la demandada Providus S.A. de Capitalización,
Ahorro y Renta, CUIT 30-67880531-5 le haga entrega al mismo de la totalidad de los volantes de
pago y/o cualquier otra documentación que sirva para dar cumplimiento con la sentencia definitiva.
II) A los efectos de su desinsaculación por Secretaría, fíjase fecha para que tenga lugar el sorteo de

perito liquidador el día lunes 13/04/2026, o día subsiguiente hábil en caso de feriado, a la misma hora.
- RLM-2971/22. FDO. DR. R. AGUSTÍN VIDAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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